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Se declara texto oücial y autentico el de las; 
disposiciones oliciales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su camplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real ó r d e n de 26 de Setiembre de 1861.) 
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de 

lo* 

OOBÍERNO GSNERAL DE M L Í P I N ^ . 

Secretaria. 

Negociado 4.° 

Manila, 20 de Enero de 1891. 
Con el plausible motivo de ser el dia 23 del 

actual dias de S. M . el Rey D. Alfonso X I I I 
(q. D . g.) y para que sea celebrado con la pompa 
y solemnidad que corresponde, vengo en decre
tó? lo siguiente: 

1. ° E l Gobernador Cívil_, Vice-Presidente del 
Excmo. Apuntamiento, publicará, con la debida 
anticipación, el bando de costumbre, á fin de que 
ká vecinos de esta Capital y sus arrabales ta
picen las fachadas de sus cesas y las i l umi -
cea durgnte las noches del expresado dia y su 
víspera. 

2. * Por la Capitanía general y Comandancia 
general de Marina se dispondrá lo oportuno con 
objeto de que se tributen en dicho dia los hc-
aores militares que según Ordenanza correspondan. 

3. ° A las ocho y media de la mañana del 
dia 23, se celebrará en la Santa iglesia Cate
dral, Misa de gracia y solemne Tedeum, con 
asistencia de Cabildo Eclesiástico y Corporacio-
nes Religiosas, Civiles y Militares, á cuyo efecto 
«e dirijirá atento oficio al Excmo. Sr. Goberna
dor Eclesiástico del Arzobispado de esta Diócesis. 

4 . ° Terminada la función religiosa de este 
día, recibiré en Corte, en mi Palacio de Malaca-
San, á las nueve y cuarto á la Real Audiencia, 
y media hora después á las Corporaciones y á 
los Jefes de todos los Centros Civiles, Militares 
y Eclesiásticos con comisiones que representen á 
los mismos. 

5. ° Por la Capitanía General se dispondrá que 
músicas da la guarnición asistan al referido 

ifóto. 
6. ° Vacarán como fiesta oficial el dia 23, todas 

ias dependencias del Estado. 
Comuniqúese á quien corresponda, y diríjase 

atenta invitación á los Sres. Cónsules extranjeros 
en esta Capital por si gustan asistir á los re-
íeridos actos. 

W E Y L E R . 

Hacienda. 

Manila, 17 de Enero de 1891. 
De conformidad con lo propuesto por la I n -

Jeiidencia general de Hacienda y atendiendo h 
« necesidad de que los sellos que se invieríea 
para el pago de derechos de firma en los pasa
portes, vayan adheridos á los mismos, este Gobierno 
General dispone que en Jugar del papel de Pagos al 
•Estado de un peso que hoy se emplea en sue-
wtucion de los sellos de derechos de firma, se 

sellos de pasaportes de 20 céntimos, los 
Goales se aplicarán en número suficiente á cubrir 

la importancia de kn derechos que hayan de 
satisfacerse por la expedición de diohos pasaportes. 

Publiqnese en la Gaceta y vuelva á la citada 
Intendencia de Hacienda. 

"WEYLER. 

Secretaria. 

Negociado 3.° 

El Excmo. Sr. Gobernador General se ha servido 
disponer se publique en la Gaceta el nombre del Go-
bernadorcillo qua ha sido elegido para el presente 
bienio de 1890 á ¿892 en el pueblo que á 
continuación se expresa: 

Provincia de Alhay, 

Oalolbon. D. Inocencio Regalado. I . " lugar de la terna. 
Manila, 19 de Euero de i 8 9 L — E l Secretario, 

A . Monroy. 

INTENDENCIA. GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Indice de las Reales órdenes referentes á clases 
pasivas, recibidas por el vapor corrreo «España», h 
las cuales se ha puesto el cúmplase por el Excmo. 
Sr. Gobernador General con fecha 2 del actual, y 
se publican á continuación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Manila, 16 de Enero de 1891.—El Conde de Yumury. 

Real orden núm. 1065 de 14 de Noviembre del año 
próximo pasado, rehabilitando á D / Páula Dols del 
Castellar, en el percibo de su; pensión. 

Otra núm. 1064 de 11 de Noviembre de 1890, re-
habilitando á Mariano Zarzadias, músico de este 
ejército, retirado, en el percibo de su haber pasivo. 

Otra núm. 1101 de 22 de'Noviembre del propio año, 
rehabilitando á D. Francisco Elorriaga y Gorredo, 
en el percibo de su pensioo. 

Otra núm. 1102 de 22 de Noviembre del citado año 
1890, rehabilitando á Felipe Sábado, en el goce de su 
pensión anexa á una Cruz del mérito militar con 
que se halla agraciado. 

Para la provisión de las vacantes que puedan ocu
rr i r en la clase 3.a de Aspirantes, en el Ramo de 
Hacienda, plazas dotadas con el haber anual de qui
nientos pesos, esta Intendencia g-eneral convoca á con
curso á los que deseen ocuparlas, quienes deberán 
presentar en dicho Centro, hasta el dia 10 del en
trante mes de Febrero, sus solicitudes documentadas 
con los que acrediten sus méritos y servicios: de
biendo advertir á los solicitantes, que la tercera parte 
de dichas vacantes se concederá á licenciados 
del Ejército ó Armada, que se bayan establecido ó 
se establezcan en el país, y disfruten de buen con
cepto en su hoja de servicios, con arreglo á lo que 
dispone el art. 22 del Real Decreto-ley de 13 de 
Octubre último. 

Manila, 19 de Enero de 1891.—Yumury. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB L A M. N . T 8. L . CIUDAD DK MANILA . 

En vista de reclamación hecht al Corregimiento 
por el contratista del impuesto municipal de ca
rruajes, carros y caballos de esta Ciudad y srs ana-

bale?, manifestando que siendo considerable el hú
mero de contribuyentes á dicho impuerifo que se nie
gan á satisfacer el mismo por trimestres anticipa
dos según está mandado, se publican á coticna
ción las cláusulas 21 y 33 riel pliego de condi
ciones vigente y que son pertinentes al caso. 

Art . 21. Los dueños de los vehículos y anima
les, sin excepción alguna, que debiendo pagar el 
arbitrio no estén inscritos en el padrón cobratorio 
sin justo motivo para ello, sufrirán la multa de 
cinco pesos por la primera vez, diez por la se
gunda y veinte y cinco por la tercera. 

Art. 33. Se enten :e:-á que son morosos en el 
pago de la contribución y se declararán incursos en 
las mismas multas que expresa el art. 21, los que 
no verifiquen el pago á la segunda presentación 
del cobrador en su domicilio, teniéndose presente que 
la cobranza se efectuará por trimestres anticipados. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial para conocimiento del 
público. 

Manila, 17 de Enero de 1891-.Bernardino Marzano. 3 

F a r t e m i l i t a i ' . 

GOBIERNO SÍILITAR. 
Servicio de la Plaza para el dia 20 de Enero de 18^1. 

Parada y vigilancia Artillería, núms. 70 y 74.—Jefe 
de dia, el Comandante D. Guillermo Cavestani.—De 
Imaginaria, otro D. Eustacio González.—Hospital y 
provisiones, núm. 70.—Segundo Capitán.—-Recono
cimiento de zacate y vigilancia montada, Caballería. 
—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la Lu
neta, núm. 68. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
mayor, José García Cogeces. 

J^n ix r io íos o f i c i a l e s 
CONTADURIA DE LA DIRECCION GENERAL 

D E ADMINISTRACION C I V I L D E L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

Estando autorizada esta Contaduría en virtud de 
órden del Excmo. é limo. Sr. Director general de 
Administración Civil, para admitir giros á la par sobre 
las Subdelegadones de fondos locales, desde la can
tidad de pfs. bOO en adelante; las personas que deséen 
verificar dicha operación so presentarán en esta depen
dencia en dias hábiles de oficina, de nueve á doce de 
la mañana, horas en la que estará abierto el giro, 
el cual tendrá efecto sobre las provincias y cantidades 
siguientes: 

Batangas pfs. 20.000 
Bohol » 8.000 
Bulacan » 10.000 
Cavite » 20.000 
Cápiz » 3.000 
Cebú » 20.000 
Hoilo , 8.000 
Leyte » 30.000 
Surigao » 5.000 

Manila, 16 de Enero de 1891.—Manuel Labora. 3 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N . T S. L . CIUDAD D E M A N I L A . 

Habiendo cumplido el tiempo de arriendo de los 
nichos de adultos y párvulos, prorrogados y cumplidos 
del Cementerio general de Dilao, respecto de los ca
dáveres que encierran los mismos, cuyos nombres se 
relacionan á continuación, el Excmo. Sr. Corregidor en 
decreto de esta fecha, se ha servido disponer que los in-
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teresados que deséen renovar el arriendo referido, lo 
verifiquen en el plazo de diez dias á contar desde el 
siguiente del primer anuncio: en la inteligencia que de 
no hacerlo así serán desocupados los nichos y de
positados en el Ossario común los restos que con
tengan los mismos; podiendo los interesados recoger 
las lápidas que tuviesen aquellos, dentro del término 
de un mes contado desde el siguiente al del 
vencimiento Uel plazo anterior, pues de lo contrario 
quedarán h beneficio del expresado Cementerio y se 
venderán en concierto público, ingresando su importe 
en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos los 5 años. 
Dias. Parroíj-.iiap. Tramos. Nidios. 

1.° Catedral. . 94 

4 H . l Militar. 96 
13 Id. id, . 96 

15 Recoletos. . 96 
20 Id. . 97 
23 Ermita. . 97 

25 Tondo. . 39 

28 Quiapo. . 106 

Doña Vicenta Barredo 
de Atas. 

D. Angel Valdés Vila. 
D. Manuel Méndez 

Suarez. 
Fr. Nicolás Ibañez. 
Fr. Hilarión Narro. 
Doña Rita Ocampo y 

Blanco. 
Doña Sinforosa Dolo

res Anda de Abren 
D.a Petrona Francisco 

Dias 

Prorrogado: cumplidos los 3 aítos. 
87 8 D.* Fernanda S. Her

mosa. 
Párm'os: cumplidos los 5 años. 

Parroquias. .Nichos. 

I.0 Catedral. . 250 
15 Quiapo. . 25Í 
17 Id . . 40 
20 Id . . 253 
26 S. F. de D.0 254 

26 Castrense. . 255 

Gliceria Clemente. 
Victorina Osmand Quintos. 
Joaquín Maganti. 
Celso Domiciano. 
María Francisca de Sales Ra-

mirez de Cartagena. 
Concepción Lozano y Sótillo. 

Manila, 16 de Enero de 1891 .-Bernar^ioo Marzano. 3 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Distrito de Romblon. Pueblo ríe Badajos. 

Don Andrés Magbata solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en el sitio «Dubduban», cuyos lími
tes son: a! Norf.e, Este; Sur, y Oeste; montes del 
Estado, romprendiendo una extensión aproximada de 
diez cabaaes de semilla de palay. 

Lo que en cumplimiento al arl. 4." del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año de 1889, ío que 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 17 de Enero de 1891 —S. Cerón. 

Distrito de Masbate y Ticao. Pueblo de S. Fernando. 

Don Jaime Serra solicítala adquisición de terrenos 
baldíos en el sitio «Sagan», cuyos límites son: al 
Norte, terreno del chino Cristiano Guillermo Toribio 
Nepomuceno Yap-Cay-Tiong, al Este; cogonal de la 
propiedad de D. Carlos Morales, al Sur; montes del 
Estado, y al O ste; el terreno cogonal del expresado 
Carlos Morales, comprendienJo una extensión aproxi
mada de cincuenta á setenta quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, lo que se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 17 de Enero de 1891.—S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Tarlac. 

Don Luis Taguines solicita la adquisición de un te
rreno baldío en el sitio «Sapang maragul», cuyos 
límites son: al Norte, terrenos del Estado; al Este, 
terreno de Basilio Navarro, y terrenos del Estado; 
al Sur, el referido Sapang maragul; y al Oeste, con 
terrenos de Teodorico Quitali y los del Estado, com
prendiendo una BUi-eríicie de cinco qu'ñones. 

Lo que en cumolimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de En ro de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

FACTORIA DS SUBSISTENCIAS DE M4NILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento raciones 

de zacate para los caballos de ios Cuerpos de esta 
guarnición, durante el mes de Febrero próximo se ad
mitirá en dicha Dependencia, sita calle de Carballo nú
mero 2 hasta las nueve de la mañana del dia 25 del 
mes actual, proposiciones para verificar dicho sumi
nistro con arreglo á los precios y condiciones que se 
hallan de manifiesto en dicho Establecimiento. 

El pago se verificará á fin de mes por la Caja de 
la Factoría de Subsistencia de esta plaza. 

Manila, 16 de Enero de 1891.—El Comisario de Guerra 
Interventor, Juan G. Rodríguez. 
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El Comisario de Guerra, Interventor del Material de !xPr 
Ingenieros de esta Plaza. 
Hace saber: que necesitando arrendar el ramo de 

guerra una casa próxima al Hospital Mi itar de esta 
Plaza para instalar en ella el Parque Sanitario de 
estas islas, se admitirán proposiciones en esta Comi
saría, sita calle de Sta. Poteuciana núm. 13, desde el 
dia de la publicación de este anuncio h i s t i el veinte de-
Febrero próximo venidero, anterior al de la celebración. 

Las noticias que desén tener ios interesados podráü rcia' 
adquirirlas en esta dependencia los dias laborables, en 
horas de oficina. 

Manila, 16 de Enero de 1891 —Juan G. Rodríguez-

tíEORETARlA D E LA O O M Á N D Á Ñ C Í I 
QSNEEÁ-L DBL AIISSNA.L DE CAV1TB Y DK LA. JDMTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge--

neral del Apostadero, se anuncia al público que el 15 
del entrante Febrero á las die? de su mañana, se 
sacará á pública liciticion por 2.* vez, con motivo d& 
haber resultado desierta la l . " , el suministro dé lo» 
metales comprend dos en el grupo 2.°, lotes núme
ros 1 y 10 que duran e dos años puedan necesi
tarse en este Arsenal, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y anuncio de rectifícaCioa de equivoca
ciones insertos en las Gacetas de Manila números 
147 y 154 de 24 de Noviembre y 1.° de Diciem
bre últimos, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
especial de sub-istas que al efecto fe reunirá en 
este Establecí miento en el dia expresado y una hora 
antes de la señalada, dedicando los primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deséen los licita-
dores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arregla 
á modelo en pliegos cerrados, extendidas en papel 
del sello competente, acompañadas del documento de 
depósito y de la cédula personal sin cuyos requisi
tos no serán admisibles; advirtiéndose que en el so
bre de los pliegos deberá expresarse el servicio, ob
jeto de la proposición, con la mayor claridad y bajo 
la rúbrica del interesado. 

Cavite, 12 de Enero de 1891.—Manuel Carriles. 
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JETARIA DE LA JUiNÍTA DE ALMONEDAS 
' DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL; 

¿jsposicioa de la Dirección general de Admi-
•oU Civil, se sacará á nueva subasta pública 

F*:eQ(jo del arbitrio de mercados públicos del pr i -
'grupo de la provincia de Leyte, bajo el tipo en 
. sioQ ascendente de 591 peso 30 céntimos anua-

con entera y extricta sujeción al pliego de con-
ne» publi'-a lo en la Gaceta de esta Capital nú-
159, correspondiente al dia 6 de Diciembre de 

1 gfacto tendrá lugar ante la Junta de Almo-
' je la expresada Dirección, que se reunirá en 
a núm. 1 de la cal e del Arzobispo esquina á 

t|¡Za de Mor enes, (Intramuros de esta Ciudad), 
n ja subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
' próximo venidero, á las diez en punto de su 

i Los que deséen optar á la subasta podrán 
Catar sus proposiciones extendidas en papel del 
! jo.0, acompañando precisamente por separado, el 
joiento de garantía correspondiente, 
¿olla, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
íía. 

S 

or disposición de la Dirección general de Admi
ración Civil, se sacará á nueva subasta pública 

do del arbitrio de mercados públicos del i.er 
i la provincia de Bulacan, bajo el tipo en 

Legión ascendente de 3727 pesos, 80 céntimos anua-
y con entera sujeción al pliego de condiciones 

jcado en la Gaceta de esta Capital núm. 138, 
éspondiei te el dia 15 de Noviembre de 1888. 
ncio tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 

Upresada Dirección que se reunirá en la casa nú-
•o 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
forlones (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
Uterua de dicha provincia, el dia 27 de Enero 
simo venidero a las diez en punto de su mañana, 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 

¡pidones extendidas en papel del sello 10.°, acom-
audo precisamente por separado, el documento de 
autía correspondiente. 
añila. 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
cía. 
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'or disposición de la Dirección general de Ad-
islracion Civil, se sacará á nueva subasta pú-
K^el' arriendo de mercados públicos del primer 
po de la provincia de Cavile, bajo el tipo en 

Bresion asceadeu'e de 5361 pesos anuales, y con 
ira y estricta sujeción al pliego de condiciones 
pado en la Gaceta de esta Capital núm. 146, 
bspoinliente ai dia 23 de Noviembre de 1888. El 
) tendrá lugar ante la Junta do Almonedas de 
«presada Dirección que se reunirá en la casa nú-
o l de la calle del Arzobispo esquina á *la 
sa de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y 

Ta subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
fcro próximo venidero, á las diez en punto de su 
ñaña. Los que deseen optar á la subasta podrán 
sentar sus proposiciones extendidas en papel del 
o 10 0, acompañando precisamente por separado, 
documento de garantía correspondiente, 

flanila, 29 de Diciembre de 1890.--Abraham García 

or disposición de la Dirección general de Ad-
jnistracüm Civil, SÍ sacará á nueva subasta pública 
hiendo del arbitrio de mercados públicos del 5.o 
Jpo de esta provincia, bajo el tipo en progresión 
«ndente de 8!0 pesos anuales, y con entera y ex-
^ sujeción al pliego de condiciones publicado en 
Gaceta áe esta Capital núm. 161, correspondiente 
oía 8 de Diciembre de 1888. El acto tendrá lugar 
fi 'a Junta de Almonedas de la expresada Direc-
n) quê  se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
Arzobispo esquina á la plaza de Moriones (íntra-

P̂ s de esta Ciudad), el dia 27 de Enero próximo 
¡1(i«ro a la5 diez en punto de su mañana. Los 

deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
Posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acorn
ando precisamente por separado, el documento de 
autia correspondiente, 

" f i la . 29 de Diciembi 
rcía. 

)re de 1890.—Abraham García 

r disposición de la Dirección general de Admi
sión Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
"ol1̂ 0 del arbitrio de la matanza y limpieza 
S8s de la provincia de Leyte, bajo el tipo en 

festón ascendente de 6196 pesos, 50 céntimos 
C(wr 7 con entera y estricta sujeción al pliego 

^ Adiciones publicado en la Gaceta de esta Ca-
añ M - 1 9 7 ' 00respondiente al dia 20 de Julio 
Alm mo- E l acto tendrá lugar ante la Junta 

•4 Monedas de la expresada Dirección que se reu-
^ Q a k i CaSa núm" 1 de la calle ^ Arzol)ísP0 pla7,a de Moriones (Intramuros de esta 

r 57 ^ T ? e n â Sa^teri ia de dicha provincia, el 
Ufe -i ^nero del año próximo venidero, á las diez en 

18 mañana. Los que deséen optar á la su

basta podrán presentar sus proposiciones extendí las 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado el documento de garant ía correspon
diente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.=Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica, el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del l.er grupo de la provincia de la Laguna, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 3982 pesos, 50 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones, publicado en la 'Gaceta 
de esta Capital núm. 158, correspondiente al dia 
5 de Diciembre de 1888. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedes de la espresada D i 
rección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morio
nes (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo 
venidero, k las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones estendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
resés del 2.° grupo de esta provincia de Manila, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 787 pe
sos, «4 céntimos anuales, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital, núm. 120, correspondiente 
al dia 28 de Octubre de 1888. El acto tendrá l u 
gar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
cdle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) el dia 27 de Enero 
próximo venidero, á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subista podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas e i papel del se
llo 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
Gnreía. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del primer grupo de la provincia de Tar-
lac, bajo el tipo en progre-ion ascendente de 1154 
p ŝos, 76 céntimos anuales, y con entera y estricta 
sujec;on al pliego de condici nes oublicado en la 
Gaceta de esta Capital, núm. 120, § rrespo o diente 
al dia 28 de Octubre de 1888. E l acto tendrá lu
gar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. í de la 
chillé del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subtlterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo veni
dero á .las diez en punto de su mañana. Los que 
des en optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precis unente por separado, »1 documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición le la Dirección general de Admi 
ñistracion C v i l , se sacará á nueva subasta pública el 
servicio del suministro de raciones á los presos po
bres de la cárcel pública de la provincia de Laguna, 
bajo el tipo en progresión descendente de siete céntimos 
siete octavos de peso por cada ración diaria, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila núm. 27, corres
pondiente al dia 27 de Julio del año actual. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle de Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta CiudadJ, y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Enero próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del l.er grupo de la provincia de Batangas, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 3204 45 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción 

al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
de esta Cipital núm. 88, correspondiente al dia 29 
de Marzo último. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. I de la caile del 
Arzobispo esqalna á la plaza de Moriones (Intra
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 27 de Enero del año próximo ye-
ni lero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.=aAbraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruajes, carros y caballos 
de la provincia de Cápiz. bajo el tipo en progresión 
ascendente de 459 pesos anuales, y con entera y ex
tricta suiecion al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 129, correspondiente 
al dia 11 de Mayo del año actual. El acto tendrá l u 
gar ante la Junta de Almonedas de la expresada Di 
rección que se reunirá en la casa número 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañani . Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila. 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de Bulacan, bajo el lipo en progresión as
cendente de 3246 pesos con 48 céntimos anuales, y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital número 
138, correspondiente al dia 15 de Noviembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el din 27 de Ene
ro próximo venidero, á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, ef 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de |Adrai-
nistracion Oivi!, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de Cavite, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 913,50 anuales, y con entera y extricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de eata Capital núm. 146, correspondiente al dia 23 de No
viembre d'- 1888. tólactotendrálugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de ia calle del Arzobispo esquina á la 
pb-za de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero del año 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentir sus 
proposiones extendidas en papel del sello 10.% acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.--Ab.aham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del sello y resello de pesas y medidas del 3.er 
grupo de esta provincia de Manila, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 545 pesos, 13 céntimos anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 161, 
correspondiente al dia 8 de Diciembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espre
sada Dirección que se reunir i en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzopispo, esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad), el dia 27 de Enero próximo 
venidero, á las diez en punto de su mañana. Los que de
séen optar á la subasta podrá presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil .se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del se'lo y resello de pesas y medidas 
del 4.o grupo de esta provincia de Manila, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 445 pesos, 50 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 162 
correspondiente al dia 9 de Diciembre de 1888. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núra. 1 
de la calle del Arz obispo esquina á la plaza de Mo-

http://1890.--Ab.aham


8í Núm. 

riones (Tatramuros de esta Ciudad), el dia 27 de Enero 
próximo venidero á las diez en punto de sn mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
¡acompañando precisamente por separado, el documento 
de g-arantÍH correspondiente. 

M a n i l 2 9 de Diciemdre de 1890.—A.braham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adrai-
ñistradon Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
r^ses del 3.er grupo de la provincia de Abra, bajo 
el tipo en progresión ascendente de i 9 i peso?, 87 cén
timos anual-s, y con entera y extricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la (receta de esta 
Capra!, núm. 142, correspondiente al dia 19 de No
viembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicba provincia, el 
dia 27 de Enero del año próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspon
diente, 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por dispesicion de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de Capiz, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 451 pesos, 62 cén
timos anuales, y con entera y extricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta, de esta 
Capital, núm. 153, correspondiente al dia 30 de No
viembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morioaes (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subilterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Enero del año próximo venidero h. las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar k la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
.-íeparado, el documento de garantía correspondiente. 

Manilla, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham Gareía 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
oí arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de Zambales, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 463 pesos, 50 cén-
• imos anuales, y con entera y extricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital, núm. 136, correspondiente al dia 18 de Mayo 
del año actual. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Enero del año próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
m papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses de la provincia de Zamboanga, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1458 anuales, y con en
tera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital número 
161, correspondiente al dia 8 de Diciembre de 
1888. Ei acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de !a expresada Dirección que se reunirá en la 
;asa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moricnes (Intramuros de esta Ciudad), y en 
;a subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero del 
año próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar ¿ la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
^aratía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.--Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se celebrará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re-
•es del l.er grupo de llocos Sur, bajo ei tipo en 
progresión ascendente de 4283 pesos, 10 céntimos 
muales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
ie condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
:mm. 138, correspondiente al dia 20 de Mayo ñltimo. 
íl acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
& expresada Dirección que se reunirá en la casa nú

mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudü d) y en i a su
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero del año 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, sé Bacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Morong, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 319 pesos, 95 céntimos 
anuales, y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú 
mero 158, correspondiente al dia 5 de Diciembre de 
1S88. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses del 2.° grupo de la provincia de 
llocos Sur, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 2272 pesos, 73 céntimos anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de Manila, núm. 133, correspondiente 
al 15 de Mayo del año actual. E l acto tendrá l a 
gar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalSerna de 
dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 6.0 grupo de esta provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 927 pesos, 45 céntimos 
anuales, y con entera y extricta sujeción ai pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta núm. 158, 
correspondiente al dia 5 de Diciembre de 1888. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) el dia 
27 de Enero próximo venidero, á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Diráccion general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la proviuca de Zambales, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 1035 pesos anua
les, y con entera y extricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital, nú
mero 132, correspondiente al dia 14 de Mayo úl
timo. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de h expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobizpo esquina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero 
del año próximo venidero, á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.*, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correjpondiente. 

Manila, 29 de Diembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio déla matanza y limpieza de reses del 
2,o grupo da la provincia de Tarlac, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 1976 pesos, 40 céntimos anuales, y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 160, 
correspondiente al dia 7 de Diciembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 

la calle del Arzobispo esquina á la plaza de ^ 
(Intramuros de esta Ciudad), y en lasubalteru 
cha provincia, el dia 27 de Enero del año próxiQ 
dero á las diez en punto de su mañana. Los que 
optar á la subasta, podrán presentar sus propoj 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando , 
mente por separado, el documento de garantía 
pendiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham 
García. 

DIRECCION D". Í A GASA CENTRAL 
DE VACUNACION. 

Estado del número de nacunados en Manila y dist'f\\ 
nicipales en el dia de la fecha. 

PUEBLOS. 

Distrito de intramuros. 
Tondo, naturales 
Idem, mestizos. 
Bioondo, naturales 
Idem, mestizos 
San José . 
Sama Cruz, naturales. 
Idem mestizos 
Quiapo. 
bam|jaloc. 
San Miguel . 
San Fernando de Dllao. 
Ermita. 
Maiate. 

Hombrea. Mujeres. Niños. Niña, 

Manila, 17 de Enero de 1391.-El Director, 
Antelo. 

Nota.—Además ban sido vacunados 2 cabos y 
dados de Infantería de Marina y 5 marineros del« 

E l Sábado próximo volverá á administrarse 
cuna. 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia d 

trito de Biaondo, recaida en los autos ordinarios vía di 
mió, seguidos por ei procurador D.'.Ramon de Iturralde, 
presentación del chino Sua-Ghy (a) Aly . contra D. Gui 
Richardson sobre cantidad de pesos, se saca a públi 
basta por el término de 20 dias, contados des e la feá 
este anuncio, el solar sito en la calle de San Fernán 
quina á la de Alcaiceria de este arrabal, bajo el tipo di 
trecientos ochenta y tres pesos cincuenta y cuatro cén 
íi cuyo fin se señala para el remate el dia trece de I 
próximo á las diez de su mafUna en los Estrados d 
Juzg-ado, advirtiéndose que no se admit i rá postura algui 
no cubra las (ios terceras partes de su avalúo y que 
tomar parte en la subasta, los licitadores consig-nará 
viamente en la mesa del Juzgado el 10 p § efectivo i 
lor de los bienes, sin cuyo requisito no serán admitidol 
dando de manifiesto en la Escribanía del que suscrl 
títulos de propiedad de dichos bienes, para que puedal 
minarlos los que deséen tomar «parte en la subasta, pie 
doles que deberán conformarse con ellos y no ten" 
recho a exigir ningunos otros. 

Lo que de orden de su Srí*., se publica p a n generjj 
nocimiento. 

Juzeado de B nondo v oficio de mi cargo á 15 de 
de 1891.—Rafael G. Llanos. 

Don Luis Sarela Figueroa, Comandante Capitán dfl 
tería y Fiscal instructor de la causa que se sigue á Glel 
Cuadra y otros por insulto de obra á fuerza, armada. 

Usando de las facultades que en estos casos ms conceili | 
Reales ordenanzas y órdenes vigentes, por el presente U 
cito, llamo y emplazo á Agapito Tabayan. Guardia Ciri 
licencia ilimitada perteneciente al 20 Tercio, CUYO actual 
dero fe ignora, para que comparezca en esta fiscalía si 
la Plaza do Calderón de la Barca «Hotel de Oriente», i 
fin de prestar declaración en La precitada causa, pues 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila, á 16 de Enero de 189!.—Luis Sat 
Figueroa. 

Dnn Andrés "Viamonte Espafia, Teniente del Regímieí 
L ínea Magallanes núm. 10 Fiscal instructor de 'la can 
guída de órden del Teniente Coronel primer Jet 
mismo contra el soldado Manuel Al i lam, por el delito i 
sercion. 
Por la primera requisitoria cito, llamo y emp'azo á H 

Ali lam, hijo de N . y de Juana, natural de Aüulog, prof 
de Cagayan, soltero, de 20 años de edad, sus sefias persi 
son las siguientes: pelo, cejas y ojos negros, nariz afiladtU 
color moreno, tiene una cicatriz enarada en la espalda, parí 
preciso término de 30 dias, contados desde la publicación"1 
requisitoria en la «Gaceta de Manila», comparezca en esUl 
calía mili tar, sita en la cuartel del For t ín á mí disposiciol1 
responder á los cargos que le resultan en la sumaria I1 
le sigue por dicho uelito, bajo apercibimiento que s no ^ 
rece en el plazo fijado, será declarado en rebeldía, pâ J 
el perjuicio consiguiente. 

A eu vez, en nombre de S M. el Rey (q. D. g ) exli1 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como ifl1" 
y de policía judicial para que practiquen activas dili?e 
en busca del referido soldado Manuel Al i lam, y tn ^ 
ser habido le remitan en clase de preso con las regularj 
convenientes á mi disposición, en el cuartel del Fort ín ' 
Capital, pues así lo tengo acordado en diligencia del día. 

Dado en Manila, á los doce días del mes de ÜD61 
1891.—Andrés Viamonte. 

Don Antonio Díaz Mogrovejo, primer Teniente Ayudan^ 
cal instructor nombrado para actuar en la causa 
sigue por este Cuerpo, en averiguación de los motiw 
hayan motivado la desaparición del soldado del EsC0 
de Caballería de Filipinas, Juan Uatura Avila. j 
Por este primer edicto, cito, llamo y emplazo al rj: 

Juan Catura Avi la , para que en el preciso término deJ 
á contar desde aquel en que se publique este edicto, s-. 
senté en el Cuartel que ocupa este Escuadrón de C» |̂ 
de Filipinas, para responder los cargos que en las 
actuaciones puedan resultarle. 

Al mismo tiempo encargo á las autoridades Civiles y M' 
de este distrito procedan por cuantos medios estén a s 
canee á la busca y captura del procesado, poniéndole 
posición de esta Fiscalía caso de ser haDido. 

Manila, 17 de Enero de 1891.—El Fiscal instructor. ¿ 
Diaz Mogrovejo. 

IMP. DE RAMIRBZ Y COMP.—MAGALLANES, N^1. 


